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Artículo 18 El/La AS rfrcanncccnnncccaccorccr cnc cir id 

es una Asociación privada con personalidad juridica y capacidad de abras cuyo objetivm 

exclusivo seré el fomento y la práctica de Ja actividad física y deportiva, sin ánimo 

de lucro, ajustándose em todo momento, em su funcionamiento;, a principios democráticos 

y. estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes ,, a las disposiciones 

de la RAFSEJF: y e las Reglas de la F<T+F.A. 

e - mn A - — e .- se má. a 

Artículo 29 EL NIASCON CO 
OS 

practicará: como principal modalidad deportiva la de UBA e osovoncncccarsso 
.. vo a E A di e o. a 

y 58 efiliará a la Federación Española de A A 

A tntaré estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Dapor- 

tes. 
.. + 

- o .. 

Ea AN e ioccoonnrreconorccrrrrr rro rr roroororaccrcrcccocconss 
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practicará asimismo, las modalidades deportivas de: | .. : e... .o.co..o.e.npecrnnnn.s..s». 

e. e e e de e + | 
  An a cuyo fin funcionarán las secciones 

BA | 
- 

correspondientes Que serán adscritas a las repectivas Federaciones Españolas. 

* "ta Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la práctica 

de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones 

Españolas. 

e ud . eo co mm ma emo de dd e oo e. ” - 

Artículo 39 El/la SS
 

se(Pnete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limita» 

ciones? 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a: fines industriales, comerciales, profesiona- 

les o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posibles rendí- 

mientos se apliquen íntegramente a la coservación de su mbjetivo social, y sin que, 

en ningún caso, pueda repartimas beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines socia- 

les; | 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigidas al pú- 

blico en general, aplicandb los beneffícios obtenidos al desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas de sus asociados: 

VIASCON “C.F. 7” 
d) E L deere oou.csrr ne... . por. . eee. ...... 

podré. grevar y enajenar bienes: inmuebles, tomer dinero e préstamos y emitir 

títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, sieepre qué 
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uppla con los siguientes requisitos: 

Y Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de las socios 

resentes en Asamblea General Extraordinaria; o. O 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversibls mi “Botrityonto de la entídad 

la: actividad físico-deportiva que constituya su objetivo social. Para la: adecuada: Jus- 

¡ficación de este extremo podré exigirse-siempre que lo soliciten como mínimo el S' por 

D0 de los socios de número=, al oprtuno dictamen económico actuarial; 

3. Cuando se trate de tomar dínaro «€ préstamo en cuantís superior al SO por” 100 del 

resupuesto anual o que represente un porcentaje igual al valor del patrimonio, así 

omo en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federación 

spañola y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

A. En todo caso, el producto obtenidb de la enajenación de instalaciones deportivaas 

oe” terrenos en que se encuentren, se invertirán íntegramente en la construcción 

' mejora de bienes de la misma naturaleza. 

decian id 

#rtígulo 4. El domicilio social se fija en. a Cn ), .c.o... e...eso 

CHAN "DE ROZAS o TT 

¿alle 
AN 

soaba oo he Ma AA os 

Mu o e to A 

  

juperior de Deportes, a trvés de la Erre 
TRSCON CIRIO Trent cnt 

El/la co .n.ne...nn.ec.n....e...so 
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sambién contará con los 1 aiguiantos locales e AER ACI prnganes rr sr ire... 

- nn RA . .. em. - a ATA aa DO name so mn. mm. - AA IO mt ias 

  

e AMBITO TERRITORIAL 

ae e a ed a e A A e e e ls d+ O 

Artículo B,? El ámbito de actuación de 1/18, VIENA ae e cesen o cascos Doa 

e -— ns + 

iaa nianpes para la práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas 

coincidirá básicamente con ei de su domicilio social, sín que ello suponga una limi= 

tación a sus actuaciones, que podrás abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 1T 

DE LAS CLASES DE SOCIOS ,ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6, Y El número de socios será limitado. La Junta Directiva podrá suspender 

sin embargo: la: admisión de nuevos: socios: cuando así lo exijan razones de aforw 0 de 

capacidad fíáica de las instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clasess 

de número, juventles y de honor,   
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Artifaulo 74% Serán socios de número todos los mayores de edad” que: soliciten y 

satisfagan le cuota de ingreso establecida. A o | 

Los. menores de dieciocho años,. de uno y otro sexo, serárr bl íficados COMO S8o- 

cios juveniles, teniendo igual derecho el uso de las instalaciones sociales median- 

te: la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de 

número el cumplir la mayoría de edad; 

Berán socios de honor aquellas personas a quianes lr Junta Directiva confiera 

tal distinción y tendrán puesto preferente em los actos oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, 

debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antigleded ininte- 

rrumpida.. En su consecuemcia, al inscribirse una persona en el Club,. se hará la ad- 

O tencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho 

término. 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido abmo 

Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin díiscrimina- 

ción por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condíción o cir- 

cunstancia personal o social. 

Artículo 8,2 Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

e b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la 

Cultura Física y del Deporte,. normas de desarrollo de la misma y a lo establecido em 

el presente Estatuto, 

c) Sapararse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa 

petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del 

Club, siempre que concurran los requisitos del artículo.7, 

Son obligaciones de los sociostr 

a) Abonar las cuotas rque exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asambleas 

General;. ! 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la socie 7 

dad. 
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4 

c)) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General” la Junta Directiva 

o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asogiación. 
. - w 

w e - “ o 
eo o” vu... e. 

Artículo 9.2 Para ser admitidb como socio, en cualquiera de sus modalidades, 

será necesarios: 

Solicítarlo por escrito dirigido a: la Junta Directiva, indicando nombre y 

apellidos, número D.NaT., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casos. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 

con anterioridad. 

A 10. La condición de socio «e pierde: 

a) Por voluntad propia; 

b) Por falta de pago de las cuotas soctiales durante tres meses consecu- 

tivos; | 

; c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter” muy 

grave, previo expediente con audiencia del interesado, 

CAPITULO 111 

0 DE LOS DAGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

- . - e 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administración deflB....o. | 

VIASCON 
c..ts CON ee ae ea ea ee ae oe e ee ere a aba caso son la Junta Di- 

rectiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asemblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asocia- 

ción y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de sécios no exceda: de dos mil, podrán intervenip 

todos ellos directamente, 

Cuando excedan de dos mil la elegirán un mínimo de treinta y tres represen- 

tantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual 

y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante. .///4w/     
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sorteo entre los asociados de cada millar respectivo; 

Los socios candidatos a representantes deberán ser prósuntiados con Quince días 

de antelación a la fecha de la elección, débiendo constar O 

ta elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y 

deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias 

como extraordinarias, que se celebren en el perfodo para: el que fueron elegidos" 

No podrán ser elegidos para el siguiente perfodb bianual y su asistencia a las Asam” 

bleas Generales será obligatoria? 

Artígulo 14% Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs; además de la Junta 

Directiva, y emo Miembros de Honorté 

ó 12 Los ex ?Presidentes que nea desempeñado el cargo al menos durante 

un año ininterrumpidb, siempre que no hubieren perdido la condición de socios con 

posterioridad a su mandato. 

2; Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor 

de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidadé de socios de número. 

3, Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15; Las Asambleas Generales; tanto Ordinarias como Extraordinarias, que 

darán válidamente constituidas; en primera convocatorias, cuando concurran a elle 

presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia” En segunda, cuando 

asista el 23 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y, en tercera y Úl- 

tima, cualquiera Que sea el número de aquéllos con derecho de asistencia que están 

presentes; 

La: convocatoria deberé efectuarse con un mínimo de Quince días naturales de 

antelación a la: fecha elegida. 

Artículo 16* La Asamblea General seré convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petción de la Junta Directiva o del 10 por 100 ; al menos, de los: socios; 

1? La asmblea General se reunirá con caracter ordinario al menos una vez al 

año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestiones? 

a) yr Memoria $ liquidación del presupuestp, balance del ejercicio, ren- 

díción de cuentas y aprobación, si procede? 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formule los socios y que deberán ir firmadas, al 
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menos ,, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas, o: 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación de Es- 

tatutos, autorizactión para la convocetoria de elección dé Presidente y de Junta 

Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda 

o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuotas de los socios, 

DE LA JUNTA: DIRECTIVA, 

Artículo 1% 

17 Le Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior” 

e cinco ni superior a veinte, dl frente de la cual, habrá un Presidente y de la 

que formarán parte, además de un secretario y un tesorero, un vocal por cada una 

de las secciones deportivas federadas; 

2 El Presidente y; en su defecta; aquellos otros miembros que determine le 

Junta: Directiva, ostentarán la representacióm legal del Club, actuarán en su 

' nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados: por la 

Asamblea General y la Junta Directiva; 

3% Corresponderám a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

e a) Mantener el ordemy la disciplina en Ta Sociedad, así como en las cempe- 

nas que se organicaní, 

b) Convocar, por medio de su: Presiddnte, e la Asamblea General cuando lo 

estime necesario; cumpliendó los acuerdos y decisiones de la misma, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así 

aomo proponer a la- Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas Que deban 

satisfacerse; 

d) Hedactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las 

normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes, 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 

se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, así como organizar 

las actividades del Club; 
f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria 

anual de la: Sociedad; económicas y administretivas precisas pare ei fomento y 6 

desarrollo del deporte dentro del Club, HR 
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' g) -Asumir o cumplir los compromisos económicos euya: cuantía: no exceda del 

2D por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la tomvocatoria de una 

Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino Que estará autorizada gara proveer 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limite? 

Artículo 18. 

17 La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuendb concurran a ella la mayoría de sus miembros? Em segunda, será suficiente 

la concurrencia, el menos, de tres dé aquéllos y, en todo caso, del Presidente 

o Vicepresidente que obstente su representación: 

2: La Junta Directiva: será convocada por su Presidente con dos días de antela- 

O us como mínimo, e la fecha de celebración; 

3% La: Junta Directiva quedará tambián válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19; 
1: El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club; fármará 

los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contebilidad; En sus 

funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

Zi Será pbligación del Tesorera y subsidiariamente de la Junta Directiva; 

formalizar, durante el preiímer mes de cada año, uri balance de situación y las 

cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimientio de todos los aso- 

OQ ecos, a través del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta 

ce 

Directiva; a 

3 El secretario de la Junta Directiva cuidará del arahivo de la documenta- 

ción, redactará cuantos documentos afecten a la marcha: administrativa de la Aso- 

ciación y llevaré el Libro de Regiétro de Asociados y el libro de Actas? 

Aestos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados, 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20; La elección del Presidewte y demás: cargos directivos del Club, 

bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio 

libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 
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Las éandidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta Directiva deben 

ir promovidas, al menos y por un número de socios con derecho. a vdto equivalente 

al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10. ¿000 y que se incre- 

*mentará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra Fuera superior. 

la duración de los cargos sarán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para le elección de 

Presidente y eh lo que se refierea los representantes o compromisarios, el Club 

aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal mo- 

dalidad deportiva? 

CAPITULO lv 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22 El régimen documental del Club constará de los siguientes libros? 

de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23; En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los nombres 

y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesión y, en su 

caso, los cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan en la 

Asociación: También se especificarán las fechas de altas, bajas y las de toma: 

de posesión y cese en los cargos aludidos; 

Artículo 20% En los Libros nde Actas, se consigsarén las reuniones que celebre la 

   blea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tratados y aquardas adoptados? Las Actas, serán firmadas, en “odo caso, por el 

Prestiente y el Secretario? 

Artículo 257 En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como 

los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos: de la Asociación, debiendo pre- 

cisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26 Cuando la Junta: Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federa 

ción que proceda 
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Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todt lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la odordindgión y superior dira- 

cción de la Junta Directiva, 

CAPITULO V1 

DE. LA EMISTON DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA, PATRIMONIAL 

Artículo 28, 

ATRAE e A 

podré emitir ttbitulos de deuda o dé parte alícuota patrimonial, si así 

se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2. Los títulos serán mominativos. 

Artículo 29. 

1. Los: títulos se inscribirán en un libro Que llevará al efecto el Club; 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias? 

2. En todos los títulos constará el valor nominal; la fecha de emsión, y, 

En en su caso, el interés y plazo de amortización: 

Artículo wm. Los títulos de deuda sólo podrán ser sáscritos por los asociados, 

y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sín que su pose- 

QA... implique para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los in- 

tereses establecidos conforme a la legislación vigentes 

+ 

Artículo 31; Los títulos de parte alfcyota patrimonial serán asimismo sáscritos 

por los asociados; En ningún caso estos títulos darán derecho a la percepción de: 

dividendos o beneficios” 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transferibles 

únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condiciones que, 

en cada caso; establezca la Asamblea General. 

CAPITULO V11 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 337 q 
1. Ar los efebftos disciplinarios en relación con los asociedos, será de aplicación 
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directa—an tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea 

General y aprobado por ésta, un reglamento específico 18':dibquesto en el Aeal 

Decreto 2690/1980; de 17 de octubre: sobre Régimen Disciplinario Deportivo; 

2: El órgano a quíen oorresponde la potentes disciplinaria es la Junta Direc- 

tiva; 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la instru- 

cocción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO y111 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD 

Artículo 347 Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o 

derogedos, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecta 

adoptado por mayoría de dos tercios? 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registra de Asocla- 

ciones Deportivas, los mismos trámites administrativos Que para su aprobación; 

y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones; 

Artículo M7 El a  oococcnononenconcocanoconcanicaniosos 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la 

Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las 

0% dos terceras partes de los socios asistentes. 
mo o e mo e an sn os e o AA AA da - - oo sa 

el remanente de su patrimonio social; si lo hubiere, rívartiró a la colectividad 

e cuyo fin se comunicará tal disolución: al Consejo Superior dé Deportes, Federa” 

aión y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destina de dichos 

bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades fÍsico- 

deportivas? |; 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

  

DE FUTBOL 
ción Ref? : Estatutos de Clubs 

f | 4 o 3 a Cumpliendo con las instrucciones de esa 

, ¡ Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

, tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado 
VIASCON Gal. de VIASCON-COTOBAD (PONTEVEDRA) 

La Coruña, “É de Noviembre go 1,084 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr, Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID +
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CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES. 

mon o il o tá a Pen a e 0 ss os o ... o. O es A de 

Artículo 18 El/le (VÍA PON Melia ccnanannnnoronnnnrnnraronenannnncnncnccnncanaso 

es una Asociación privada con personalidad juridica y capacidad de obrar”? cuyo objetivo 

exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva,. sin ánimo 

de lucro, ajustándose em todo momento, em su funcionamiento;, a principios democráticos 

y. estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones 

de la R.F.E.F: y e las Reglas de la F<T+F.A. 

2. o e ta EO oá - o At . - mo oo an o 

Artículo 22 Ea ASCO TT rsanencancarcoonenorcaosoronocaecacannano
 

practicaré como principal modalidad deportiva la des FUTBOL eononcrnoscacn¡s 
pl dee ds A dd ad 

se afiliaré a la Federación Española de FUTBOL. .ooooooocorcrrocriscccsccones 

que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Depor- 

- 

tes. 

El/la " ¡VIASCON C.F. cr 
” ». > 

a oo —— A A a ao - 

  

. practicará asimismo, las modalidades deportivas UB... .ooooooooooroonnscos.o.oos 
e e n-a O o od dd | ds 

HU A a 

A rr ia aiacasd a cuyo fin funcionarán las secciones   

— 

"correspondientes Que serán adscritas a las repectivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la práctica 

de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones 

Españolas. 

Or: 10 39 El/la NIASTON CF or nanecooramencacoconanononoca
naananoso 

se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limita- 

ciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a: Fines: industriales, comerciales, profesiona- 

les O de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posibles rendí- 

mientos se apliquen íntegramente a la coservación de su objetivo social, y sin que, 

en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarén al cumplimiento de los fines socia- 

les; 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigidas al pú- 

blico en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas de sus asociados; 

d) aca nnnnnn cnn nor nr rene nn nen nn nr r rene nannenas 

podré. gravar y enajener bienes; inmuebles ,. tomar dinero e préstamos y emitir. 

títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre qué 

QUE: 
|  



   



cumpla con los siguientes requisitos: 

v 

1“ Que tales: operaciones; sean autorizadas por mayoría de dos tercios de las socios: 

presentes en Asamblea General Extraordinaria? 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la entídad 

o la actividad físico-deportiva que constituya su objetivo social. Para la: adecuada: jus- 

tificación de este extremo podré exigirse-siempre que lo soliciten como mínimo el 5: por 

100 de los socios de número=, el oprtuno dictamen económico actuarial; 

3. Cuando se trate de tomar dínero a: préstamo en cuantía superior al 50 porr 100 del 

presupuesto anual o que represente un porcentaje igual al valoy del patrimonio, así 

como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federación 

Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes” 

| 0 E En todo caso, el producto obtenidb de la enajenación de instalaciones deportivaas 

o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán fntegramente en la construcción 

o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.2% El domicilio social se fija NS 

CHAN DE ROZAS pista a => A 
calle de, CHAN DE ROZAS o orooonnrooconcconorr reno on reo roce orcos arc r rra rocornnn oo 

soe ba o doo is o As 

  

terbrono A y en caso de variación se dará” cuenta. ar Conse jo 

Superior de Deportes, e trvés de la. 2 ALE: 

El/la “VIASCON COFGO CTC T TC TT TT 
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AMBITO TERRITORIAL 

A ns a A TO is O o O A e << - o 

Artículo B,2 El ámbito de actuación de el/la. VIASTON CE eccoconnonccnccccanoness 

usnadisirdoas doña para la práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas 

coincidirá básicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limi- 

tación a sus actuaciones, que podrás abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 1T 

DE LAS CLASES DE SOCIOS ,ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6,2 El número de socios será limitado. La Junta Directiva podrá suspender 

sin embargo y; la: admisión de nuevos: socios; cuando así lo exijan razones de aforo QO) de 

capacidad fítica de las instalaciones”. Los socios podrán ser de las siguientes clases? 

de número, juveniles y de lklonor.  
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Artígulo 7,9 Serán socios de número todos los mayores de edag”,.que: soliciten y 

satisfagan la cuota de ingreso establecida, | 

Los menores de dieciocho años,. de uno y otro sexo, serán calificados como so- 

cios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales median- 

te. la: cuota que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de 

número el cumplir la mayoría de edad; 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes le Junta Directiva confiera 

tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, 

«debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antigledad ininte- 

rrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en el Club,. se hará la ad- 

vertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho 

término. 

Idéntica antigdedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido aomo 

Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin díscrimina- 

ción por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o cir- 

cunstancia personal o social. 

Artículo 8,2 Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la 

Cultura Física y del Deporte,. normas de desarrollo de la misma y a lo establecido em 

el presente Estatuto, 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previg 
— 

petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno: del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del 

Club, siempre que concurran los requisitos del artículo.7. 

Son obligaciones de los sociost 

a) Abonar las cuotas rque exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asambles 

General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la socie- o. 
e 

y, , 

dad.  



   



o” anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio ee pierde: 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administración de/la...... 

- Artículo 12. La Asamblea General es el Órgano supremo de gobierno de la Asocia- 

3 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asemblea General. la Junta Directiva 
e. 

o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 9.2 Para ser admitidb como socio, en cualquiera de sus modalidades, 

será necesario:: 

Solicitarlo por escrito dirigido a: la Junta Directiva, indicando nombre y 

apellidos, número D.N.T., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casos. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 

a) Por voluntad propia; 

b) Por falta de pago de las cuotas sochlales durante tres meses consecu- 

tivos, 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy 
— 

grave, previo expediente con audiencia del interesado, 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

co 

O o o rs GU ld o oo - ero es e no CS cn - - a E o io . 

VIASCÓN C.F son la Junta Di- 
«e 

rectiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ción y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de sécios no exceda: de dos mil, podrán intervenip 

todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil lia elegirán un mínimo de treinta y tres represen- 

tantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual 

y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante. .///.5/ 

Í  





sorteo entre los asociados de cada millar respectivo; 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con Quince días 

de antelación a la: fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes O compromisarios será bianual, y 

deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias 

como extraordinarias, que se celebren en el período para: el que fueron elegidos” 

No podrán ser elegidos para el siguiente perfodb bianual y su asistencia a las Asam- 

bleas Generales seré: obligatoria? 

Artfaulo 14, Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs ;. además de la Junta 

Qirectiva, y unmo Míembros de Honor 

12 Los ex Presidentes que Lario desempeñado el cargo al menos durante» 

un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdfdo la condición de socios con 

posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor 

de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidadé de socios de número. 

3 Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15; Las Asambleas Generales; tanto Ordinarias como Extraordinarias, que- 

darán válidamente constituidas; en primera convocatoria, cuando concurran a ella 

presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia? En segunda, cuando 

pa el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y, en tercera y úl- 

tima, cualaulera que sea el número de aquéllos con derecho de asistencia que están 

presentes. 

La: convocatoria deberé efectuarse con un mínimo de Quince días naturales de 

antelación a la: fecha elegida. 

Artículo 16; La Asamblea General seré convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petción de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los: socios; 

1 La esmblea General se reunirá con caracter ordinario al menos una vez al 

año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestiones? 

a) yr Memoria , liquidación del presupuestp, balance del ejercicio, ren- 

díción de cuentas y aprobación, si procede? 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente? 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones Que formulek los socios y que deberán ir firmadas, al 

5  
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menos). por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asambleas General Extraordínaria para la modificación de Es- 

tatutos, autorizactión para la convocatoria de elección de Presidente. y de Junta 

Directive, tomar dínero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda 

o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuotas de los socios, 

DE LA JUNTA: DIRECTIVA. 

0 Artículo 17% 

1; La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior 

  

e cinco ni superior a veinte, ell frente de la cual, habrá un Presidente y de la 

que formarán parte, además de un secretario y un tesorero, un vocal por cada una 

de las secciones deportivas federadas? 

2 El Presidente y; en su defecta, aquellos otros miembros que determine la 

Junta: Directiva, ostentarán la representacióm legal del Club, actuarán en su 

nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la 

Asamblea Seneral y la Junta Directiva; 

0 3% Corresponderém a la Junta Directiva las stguientes etribuciones? 

a) Mantener el ordem y la disciplina en Ia Sociedad, asÍ como en las compe- 

Fieiones Que se organicen” 

b) Convocar, por medio de su: Presiddnfe, e la Asamblea General cuando lo 

estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así 

como proponer a la- Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deban 

satisfacerse; 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las 

normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes, 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 

se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, así como organizar 

las actividades del Club; 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria 

anual de le Sociedad, económicas y administrativas precisas pare el fomento y 6 

desarrollo del deporte dentro del Club. PITT



 



g) Asumir o cumplir los compromisos económicos euya: cuantía no exceda del 

20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una 

Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que estará autorizada pmra proveer 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limite? 

Artfculo 18. 

1 La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuendb concurran a ella la mayoría de sus miembros? Em segunda, será suficiente 

la concurrencia, al menos, de tres dé aquéllos y, en todo caso, del Presidente 

o Vicepresidente Que obstente su representación: 

2: La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de antela- 

ción como mínimo, a la fecha de celebración, 

3% Le Junte Directiva quedará. también válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19; 

>! Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, PFármará 

los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad; En sus 

funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

Z Ser* pbligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, 

formalizar, durante el preimer mes de cada año, ui balance de situación y las 

cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimientio de todts los aso- 

ciados, a través del medio o forma Que se considere más oportuna por la Junta 

Directiva; 

3 El secretario de le Junta Directiva cuidará del archivo de la documenta- 

TA 

ción, redactaré cuantos documentos afecten a la marcha: administrativa de la Aso- 

ciación y llevaré el Libro de Regibtro de Asociados y el libro de Actas? 

Aestos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20, La elección del Presidemte y demás cargos directivos del Club, 

bien en candidatura cerrdda o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio 

libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto.



 



Las camdidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta Directiva deben 

ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto equivalente 

al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 18.000, que se incre- 

memtará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Artículo 21, Además de lo que establece el Artículo anterior para la: elección de 

Presidente y elh lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club 

aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal mo- 

dalidad deportiva? 

CAPITULO lv 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22 El rígimen documental del Club constará de los siguientes libros? 

  

de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23; En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los nombres 

y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesión y, en su 

caso, los cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan en la 

Asociación: También se especificarán las fechas de altas, bajas y las de toma 

de posesión y cese en los cargos aludidos; 

Artículo 24% En los Libros re Actes, se consigaarán las reuniones que celebre la 

Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tratados y acuerdbs adoptados, Las Actas, serán firmadas, en tcdb caso, por el 

Presidente y el Secretarim 

Artículo 25; En los Libros de Cúuntabilidad figuran tanto el patrimonio, como 

los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos: de la Asociación, debiendo pre- 

cisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de Estos. 

CAPITULO y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26 Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportiva creará la Sección correspondiente, que deberé ser afiliada a la Federa- 

ción que proceda



 



Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todb lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior dire- 

cción de la Junta Directiva, 

CAPITULO V1 

DE- LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALTICUOTA: PATRIMONIAL 

Artículo 2B, 
ee cmo JASON Da. sa ao ao ao O o dd os o des a ata e. O e e A e e emo ao e 

e 1, A e a ae de EA. 

podré emitir tbitiulos de deuda o de parte alfcuota patrimonial, si así 

se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 
co 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29. 

1. Los: títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club; 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias” 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emsión, y, 

en en su caso, el interés y plazo de amortización, 

Artículo 20. Los títulos de deuda sólo podrán ser séscritos por los asociados, 

es su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su pose- 

sión implique para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los in- 

tereses establecidos conforme a la legislación vigente, 

Artículo 31; Los títulos de parte alfcyota patrimonial serán asimismo súéscritos 

por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho a la percepción de 

dividendos o beneficios* 

Artfculo 32. Los títulos de deuda y parte alfcuota patrimonial serám transferibles 

únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condiciones que, 

en cada caso, establezca la Asemblea General. 

CAPITULO V11 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33% q 

l. A: los efeftos disciplinarios en relación con los esociedos, será de aplicsción
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directa—en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea 

General y aprobado por ésta, un reglamento especfífico— lo díspuesto en el Real 

Decreto 2690/1980; de 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo? 

2 El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Direc- 

tiva; 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la instru- 

cción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO y111 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD 

Artículo 347 Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados O 

derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecta 

adoptado por mayoría de dos tercios? 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registra de Asocia- 

ciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aprobación, 

y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones. 

-. - po a de A de on de de O e cd e e 

Artículo 35. AS A A ooo ierna rio vna boa cero coerdra caia cano 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la 

4 Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las 

dos terceras partes de los socios asistentes. 

ES o A e ca o o A o nn A e AA o SS os o ss DA 

Artículo 36; Disuelta el/la......l db; DR tia aero reaoaa 

el remanente de su patrimonio social; si lo hubiere, rívertirá a la colectividad 

e cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federa” 

ción y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos 

bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades FÍsico-   




